
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., treinta de enero de dos mil veintitrés 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: SURTIMAYORISTA S.A.  

DEMANDADOS: H.J. INGENIEROS    

                              CIVILES LTDA  

RADICADO No. 2016-00881 

 

Como quiera que en proveído calendado 20 de enero 2023,  se omitió disponer la 

conversión de los títulos judiciales números 400100008068483 por valor de 

$2.648.685,28 y 400100007764097 por valor de $19,00 indicados en el informe 

secretarial que precede, SE DISPONE:  
 

 
Secretaría efectúe por la  página  web  del  Banco  Agrario  la conversión de los títulos 

judiciales  400100008068483 y 400100007764097 que por  error fueron  puestos a 
órdenes de esta dependencia judicial siendo para el proceso de la referencia que actualmente  

cursa en el Juzgado 03 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

 

Igualmente póngase en conocimiento del citado despacho judicial el referido 

informe y lo dispuesto en este proveído. 

 
CÚMPLASE, 

 
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 

Yp. 

 
 
 

 

 
 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42d5975a859f9226052e90e6da01f659fec6e2d67db1873121aa2ff4fe3738bb

Documento generado en 30/01/2023 06:43:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	REPÚBLICA DE COLOMBIA
	PROCESO: EJECUTIVO
	DEMANDANTE: SURTIMAYORISTA S.A.
	DEMANDADOS: H.J. INGENIEROS
	CIVILES LTDA
	RADICADO No. 2016-00881
	WILSON PALOMO ENCISO JUEZ

